


Sección 23-3-28 de las Leyes Generales

Yo entiendo que la Sección 23-3-28 de las Leyes Generales de Rhode Island prescriben penalidades por cualquiera de las
siguientes violaciones:

Cualquier persona que intencionalmente y a sabiendas hace cualquier declaración falsa en un reporte, registro, certificado,
o aplicación para enmienda del mismo, o que intencionalmente y a sabiendas provee información con la intención de que
dicha información sea utilizada en la preparación de cualquiera de estos reportes, registros, o certificados, o enmiendas de
los mismos... recibira (si es encontrada culpable) una multa no superior a los mil dólares ($1,000) ó sera encarcelada por
un periodo no superior al año, o ambas cosas.
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